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1) 11-02-2020
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 105 y adiciona la fracción VII
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Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados.
Diario de los Debates, 13 de julio de 2022.
7) 17-08-2022
Comisión Permanente.
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08-09-2022 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 466 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 8 de septiembre de 2022. 
Discusión y votación, 8 de septiembre de 2022. 
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13-09-2022 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 13 de septiembre de 2022. 
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18-10-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y la Adolescencia; y de Estudios Legislativos, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 70 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 Constitucional. 
Diario de los Debates 25 de abril de 2023. 
Discusión y votación 18 de octubre de 2023. 
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30-10-2023 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Diario de los Debates, 30 de octubre de 2023. 
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08-02-2024 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 444 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 8 de febrero de 2024. 
Discusión y votación 8 de febrero de 2024. 
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26-03-2024 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2024. 
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1) 11-02-2020 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 105 y adiciona la fracción 
VII Bis al artículo 4 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza 
positiva. 
Presentada por la Dip. Martha Elena García Gómez (PAN) 
Se turnó a la Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Gaceta Parlamentaria, 11 de febrero de 2020. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
105 Y ADICIONA LA FRACCIÓN VII BIS AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CRIANZA POSITIVA 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5455-III, martes 11 de febrero de 2020 
 
 
La suscrita, Martha Elena García Gómez, diputada federal, y las y los diputados del Grupo Parlamentario Partido 
Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y demás aplicables 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma la fracción I del artículo 105 y adiciona la fracción VII Bis al artículo 4 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño , instrumento catalizador ampliamente 
respaldado por los Estados Parte, se apunta que han de adoptarse todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el 
niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 
tenga a su cargo. 

Igualmente, que esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al 
niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, 
remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de 
malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

En esa línea, el artículo 5 dispone que los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos 
y los deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, 
en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño 
ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 

En tanto que, el artículo 18, numeral 1, estipula que los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar 
el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 
responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés 
superior del niño. 

De suyo, el numeral 2, establece que, a fin de garantizar y promover los derechos enunciados en la Convención, 
los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el 
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de 
instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 
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Y el numeral 3, manifiesta que los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para 
los que reúnan las condiciones requeridas. 

Por su parte el artículo 2, en su numeral segundo dispone que los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa 
de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares. 

Asimismo, en el artículo subsiguiente se asienta la prevalencia del principio del interés superior del niño: 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 
para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados 
del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes , especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

En abundancia, la Observación General número 08 —del Comité de los Derechos del Niño— define el castigo 
corporal o físico de la manera siguiente: 

11. El Comité define el castigo “corporal” o “físico” como todo castigo en el que se utilice la fuerza física y 
que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve. En la mayoría de los casos 
se trata de pegar a los niños (“manotazos”, “bofetadas”, “palizas”), con la mano o con algún objeto -azote, 
vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, etc. Pero también puede consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, 
zarandear o empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, obligarlos 
a ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros 
productos (por ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar alimentos picantes). El Comité opina 
que el castigo corporal es siempre degradante. Además, hay otras formas de castigo que no son físicas, pero 
que son igualmente crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la Convención. Entre éstas se 
cuentan, por ejemplo, los castigos en que se menosprecia, se humilla, se denigra, se convierte en chivo 
expiatorio, se amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño. 

En el siguiente párrafo alude a los ámbitos donde ocurre el fenómeno tales como el hogar, los sitios de cuidado 
o las escuelas. 

Enseguida especifica que, al rechazar toda justificación de la violencia y la humillación como formas de castigo 
de los niños, el Comité no está rechazando en modo alguno el concepto positivo de disciplina. El desarrollo 
sano del niño depende de los padres y otros adultos para la orientación y dirección necesarias, de acuerdo con 
el desarrollo de su capacidad, a fin de ayudarle en su crecimiento para llevar una vida responsable en la 
sociedad. 

Además, en el párrafo 14 el Comité reconoce que la crianza y el cuidado de los niños, especialmente de los 
lactantes y niños pequeños, exigen frecuentes acciones e intervenciones físicas para protegerlos. Pero esto es 
totalmente distinto del uso deliberado y punitivo de la fuerza para provocar cierto grado de dolor, molestia o 
humillación. Cuando se trata de nosotros, adultos, sabemos muy bien distinguir entre una acción física protectiva 
y una agresión punitiva; no resulta más difícil hacer esa distinción cuando se trata de los niños. La legislación 
de todos los Estados cuenta, explícita o implícitamente, con el empleo de la fuerza no punitiva y necesaria para 
proteger a las personas 
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Por tanto, aduce, de existir condiciones excepcionales en los ámbitos familiar, educativo u otros, debe aplicarse 
siempre el principio del uso mínimo necesario de la fuerza por el menor tiempo posible. También se requieren 
una orientación y capacitación detalladas, tanto para reducir al mínimo la necesidad de recurrir a medidas 
restrictivas como para asegurar que cualquier método que se utilice sea inocuo y proporcionado a la situación 
y no entrañe la intención deliberada de causar dolor como forma de control. 

En ese orden, en las Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto consolidados 
de México (junio de 2015) —párrafo 32 y siguientes, del apartado denominado Derecho de niñas y niños a una 
vida libre de toda forma de violencia— el Comité de los Derechos del Niño advirtió que a partir de las 
observaciones generales 8 y 13 se habría recomendado al Estado mexicano llevar a cabo sendas reformas 
legales y/ o acciones encaminadas a prevenir y sancionar toda forma de violencia, así como para proteger y dar 
atención integral a menores víctimas, señalando la necesaria adopción de medidas adicionales a fin de, entre 
otras, de fomentar la crianza de niñas y niños alejada de formas violentas. 

Textualmente el Comité dispuso: 

32. A la luz de sus observaciones generales número 8 (2006) sobre el derecho del niño a la protección contra 
los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes y número 13 (2011) sobre el derecho 
del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia, el Comité insta al Estado parte a adoptar, a nivel 
federal y estatal, leyes y políticas integrales para prevenir y sancionar toda forma de violencia y proteger y 
asistir a niñas y niños víctimas. El Estado parte también debe: 

(...) 

(b) Asegurar que el castigo corporal en todos los escenarios sea explícitamente prohibido a nivel federal y 
estatal y que el “derecho a corregir” sea derogado de todos los códigos civiles federales y estatales. El 
Estado parte también debe crear conciencia sobre formas positivas, no violentas y participativas de 
la crianza de niñas y niños; 

En el marco interno, producto de la firma y la ratificación de la Convención, se produjeron importantes reformas 
de orden Constitucional y se dio paso a la adecuación de las normativas derivadas adoptando una visión radical 
en la atención de la niñez y la adolescencia. 

Nos referimos a las enmiendas en materia de derechos humanos y la promulgación de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el primer lustro de la presente década. 

De esa manera, tenemos que el artículo cuarto Constitucional estableció —desde 2011— que en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

En consecuencia, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente s —DOF 4 de diciembre 
de 2014— dispuso acerca de las obligaciones de la autoridad, de madres, padres y profesionales, lo siguiente: 

Artículo 102. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , en el ámbito de sus respectivas competencias están 
obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como 
un traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan 
la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los 
tengan bajo su responsabilidad , en cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 103 . Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como 
de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o 
adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su 
ámbito de competencia, las siguientes: 
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IV. Impartir en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiada a 
niñas, niños y adolescentes, sin que ello pueda justificar limitación, vulneración o restricción alguna 
en el ejercicio de sus derechos ; 

VIII. Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psicológica o actos que 
menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes no podrá ser justificación para incumplir la obligación prevista en la 
presente fracción; 

(...) 

Las leyes federales y de las entidades federativas deberán prever disposiciones que regulen y sancionen las 
obligaciones establecidas en el presente artículo. 

Artículo 105. Las leyes federales y de las entidades federativas dispondrán lo necesario para que, en 
términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el ámbito de sus respectivas competencias, se dé 
cumplimiento a las obligaciones siguientes: 

I. Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, los 
cuiden y atiendan; protejan contra toda forma de abuso; los traten con respeto a su dignidad y 
orienten, a fin de que conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a respetar los de otras personas; 

(...) 

IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes se abstengan de ejercer cualquier tipo de 
violencia en su contra , en particular el castigo corporal. 

(...) 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

(...) 

V. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como asesoría 
jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en relación a las obligaciones 
que establece esta Ley; 

Por añadidura, el vigente Código Civil Federal establece en sus artículos 323 Ter y 423 que: 

Capítulo III De la Violencia Familiar 

Artículo 323 Bis. Los integrantes de la familia tienen derecho a que los demás miembros les respeten 
su integridad física y psíquica, con objeto de contribuir a su sano desarrollo para su plena 
incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, contará con la asistencia y protección de las 
instituciones públicas de acuerdo con las leyes. 

Artículo 323 Ter. Los integrantes de la familia están obligados a evitar conductas que generen violencia 
familiar. 

Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, así como las omisiones graves, que de 
manera reiterada ejerza un miembro de la familia en contra de otro integrante de la misma, que atente contra 
su integridad física, psíquica o ambas independientemente de que pueda producir o no lesiones; siempre y 
cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo domicilio y exista una relación de parentesco, matrimonio 
o concubinato. 



5 
 

(...) 

Artículo 422.- A las personas que tienen al menor bajo su patria potestad o custodia incumbe la 
obligación de educarlo convenientemente . 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales de Tutela o de cualquier autoridad administrativa que 
dichas personas no cumplen con la obligación referida, lo avisarán al Ministerio Público para que promueva 
lo que corresponda. 

Artículo 423. Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la patria potestad o tengan menores bajo 
su custodia, tienen la facultad de corregirlos y la obligación de observar una conducta que sirva a 
éstos de buen ejemplo . 

La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de fuerza que atenten contra su integridad 
física o psíquica en los términos de lo dispuesto por el artículo 323 ter de este Código . 

En este contexto, la presente iniciativa propone incluir el concepto de crianza positiva, que dé orientación 
asertiva a los responsables de ejercer la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, así como a quienes por su actividad/profesión los tengan bajo su cuidado. 

El asentar el concepto predicho, tiene como propósito reconocer la factibilidad de concentrar en una noción no 
sólo la prevención, la atención y el combate de toda forma violencia física o verbal sino el de establecer que 
corresponda a las autoridades federales y locales de manera concurrente desarrollar y disponer de un Modelo 
de Crianza Positiva de carácter indicativo —no limitativo— para el cuidado, protección y educación de niñas, 
niños y adolescentes. 

En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción I del artículo 105 y adiciona la fracción VII Bis al artículo 4, de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 105, y se adiciona la fracción VII bis al artículo 4, de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4 (...) 

I a VII (...) 

VII Bis. Crianza positiva. Conjunto de medidas y acciones por el que los responsables de ejercer la 
patria potestad, la tutela o la guarda y custodia, así como quienes por su actividad o profesión los 
tienen bajo su cuidado, educan y orientan a niñas, niños y adolescentes estableciendo límites o 
métodos de disciplina no violenta, a fin de conducirlos razonablemente en el manejo de emociones, 
la resolución de conflictos y el respeto a las normas, en el marco de un ambiente armonioso, 
interactivo, estimulante y afectivo que proteja el ejercicio pleno de sus derechos. 

VIII a XXX (...) 

(...) 

Artículo 105 (...) 

I. Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, los 
cuiden y atiendan; protejan contra toda forma de abuso; los traten con respeto a su dignidad y orienten, a fin 
de que conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a respetar los de otras personas, a través de la 
crianza positiva . 



6 
 

II a IV (...) 

(...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los once días del mes de febrero de 2020 

Diputada Martha Elena García Gómez (rúbrica) 
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2) 09-12-2021 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Presentada por la Dip. Taygete Irisay Rodríguez González (MC) 
Se turnó a la Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Gaceta Parlamentaria, 9 de diciembre de 2021. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXV, número 5924-VII, jueves 9 de diciembre de 2021 
 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA TAYGETE IRISAY RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Taygete Irisay Rodríguez González, diputada federal de la LXV Legislatura, en el nombre del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción 1, 
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

Es bien sabido que las niñas, niños y adolescentes son el futuro de nuestro país. Así como las experiencias 
vividas por los niños determinan buena parte del transcurso de su vida adulta, a nivel nacional las experiencias 
que viven las niñas, niños y adolescentes determinarán cómo se desarrollará la ciudadanía, y por ende el país 
entero. Por esta razón, la niñez siempre debe ser el interés superior de todos los Estados, y el más alto principio 
rector de la legislación. 

En México, los legisladores tenemos el deber y la obligación de trabajar continuamente y sin descanso para 
velar y cumplir con el principio del interés superior de la niñez en todas nuestras decisiones y actuaciones, y 
protegerlos contra toda forma de violencia. 

A pesar de lo anterior, las niñas, niños y adolescentes no están exentos de la violencia. Se trata de una realidad 
aborrecible, con una infinidad de facetas que impactan de forma negativa el desarrollo del menor; todo ello se 
agrava si consideramos que el menor es una persona vulnerable, que no ha desarrollado las facultades físicas, 
mentales, sociales y profesionales que el adulto sí tiene para enfrentarse al mundo, y que por lo tanto resiente 
aún más el impacto de la violencia, sin considerar muchos otros factores de vulnerabilidad como pueden serlo 
la pobreza, la situación migratoria o la discapacidad, entre muchos otros. 

Por lo anterior, y atendiendo al principio del interés superior de la niñez, es necesario que el Estado mexicano 
ponga énfasis adicional en garantizar una vida libre de todas las formas de violencia a las niñas, niños y 
adolescentes de nuestro país; pues un país cuyos ciudadanos tuvieron una infancia marcada por el trauma es 
un país de ciudadanos que cargan con un peso por el resto de su vida, que en algunos casos es capaz de frenar 
el libre desarrollo de su personalidad, y que a la larga serán incapaces de marcar el rumbo. 

De manera particular, podemos citar la Observación General 13 del Comité de los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas, inciso III numeral 15 párrafo a), que menciona que los actos de violencia pueden traer 
repercusiones tales como lesiones mortales o capaces de provocar discapacidad, problemas de salud física 
tales como enfermedades posteriores o retraso en el desarrollo físico, problemas de aprendizaje capaces de 
afectar el rendimiento laboral en la vida adulta, trastornos psicológicos y emocionales como baja autoestima, 
inseguridad o temores, problemas de salud mental como ansiedad, depresión o intentos de suicidio, o conductas 
perjudiciales para la salud como abuso de sustancias adictivas o iniciación precoz en la actividad sexual. 
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Adicionalmente, la misma Observación General en su inciso IV, sección A, numeral 1, párrafos 19-32,1 enumera 
toda una serie no limitativa de diferentes formas de violencia contra los niños, que incluyen: violencia general 
física, mental, psicológica, patrimonial, económica, sexual, ideológica o de género; prácticas tales como la 
explotación sexual o laboral, o el descuido físico, psicológico, sanitario o educativo; actos tales como permitir 
que el menor sea blanco de actos de intimidación o acoso por parte de otros menores, permitir que los menores 
practiquen conductas autodestructivas como el abuso de psicotrópicos o los trastornos alimentarios, o hacer 
partícipes a niños y adolescentes de actos de corte sexual a través de las tecnologías de información; o actos 
de autoridad, tales como no haber aprobado disposiciones legislativas capaces de proteger a los menores contra 
toda forma de violencia, no disponer de los medios materiales, técnicos y humanos para prevenir, detectar y 
combatir la violencia contra los niños, no tomar en cuenta en todo momento el interés superior de la niñez en 
sus decisiones, o aplicar las leyes en materia de protección de los niños de forma discriminatoria, haciendo 
distinción entre niños de diferente raza, sexo, etnia, país, religión, condición física o posición económica. 

A nivel internacional, la prevención de la violencia contra la niñez es parte integral de numerosos acuerdos y 
tratados internacionales de los cuales México forma parte, tales como la Convención de los Derechos del Niño 
de la ONU; también forma parte de muchos otros tratados sobre derechos humanos en general, tales como la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, o la 
Cuarta Convención de Ginebra y sus Protocolos I, II y III, y algunas facetas específicas de dicha problemática 
son objeto de tratados tales como la Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores. La 
prevención de la violencia contra la niñez es asimismo parte de la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, 
en particular del Objetivo 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”. 

Como se mencionó previamente, la violencia es un problema increíblemente complejo, lleno de facetas y 
matices; algunos conocidos desde los inicios de la historia, otros apenas recientemente identificados, y otros 
todavía ni siquiera descubiertos; puede aparecer en absolutamente cualquier lugar sin que los niños tengan que 
estar presentes, y en dicha problemática confluyen variables culturales, económicas, sociales, políticas, 
jurídicas, sanitarias y educativas. Por esta razón, es necesario trascender las visiones simplistas de la violencia 
que hasta la fecha todavía prevalecen en el imaginario colectivo y abordar este problema desde una 
aproximación integral, multidimensional y multidisciplinaria, y esto sólo se puede llevar a cabo mediante una 
revisión integral de las políticas oficiales respecto al combate a la violencia contra el menor; lo anterior, también 
con el fin de armonizar nuestras leyes secundarias con la Ley Suprema Nacional que forman en su conjunto la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales que ha suscrito nuestro 
país. 

Una de las facetas que tiene esta problemática, y que es objeto de esta iniciativa, es el problema de los niños 
inmigrantes en territorio mexicano. México es actualmente un destino migratorio de muchos otros países, ya 
sea como destino final o como vía de paso hacia otros, y muchos de ellos no están en una situación migratoria 
regular, lo cual los pone en una situación de vulnerabilidad; y entre ellos es común encontrar niñas, niños y 
adolescentes, ya sea que estén acompañando a padres migrantes, que estén emprendiendo solos el camino, 
o peor aún, que hayan sido víctimas de tráfico de personas. Como resultado, el deber del Estado mexicano 
de proteger a la niñez no puede estar limitado a los niños de nacionalidad mexicana; todos los menores 
que estén en territorio nacional deben gozar de la protección de nuestras leyes en materia de derechos del niño, 
independientemente de su nacionalidad o situación administrativa, y para ello, es necesario ampliar la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con una disposición que establezca lo anterior. 

Cabe mencionar que, si bien es cierto que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes ya 
prevé en su artículo 10, “medidas de protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de [...] situación migratoria o apatridia”, 
así como lo dispuesto en el capítulo décimo noveno “Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes”, dichas 
disposiciones sólo prevén medidas especiales para el caso particular de menores migrantes o apátridas; lo cual 
hace que sean disposiciones incompletas, pues implican que sólo una parte de la ley citada aplica para ellos, 
cuando lo justo es que reciban la protección de la ley completa. 

De la misma forma, con el fin de poder atender de forma eficaz la problemática de la violencia contra la niñez, 
es necesario que su definición en la ley abarque todas sus diferentes formas. Un punto de partida para lograr 
esto es modificar las disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que 
hablan de acceso a una vida libre de violencia, para que éstos hablen de “una vida libre de cualquier forma 
de violencia”, en el entendido de que ésta no sólo abarca la enumeración de la Observación General 13 del 
Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, sino cualquier forma de violencia que no haya sido 
ahí recogida, que todavía no haya sido identificada a nivel mundial, o que incluso todavía no exista actualmente 
pero que pudiera existir en un futuro a medida que nuestro mundo avanza y se transforma constantemente. De 
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la misma forma, las menciones de medidas para prevenir la violencia contra los menores deben ser 
expandidas para abarcar la protección integral, la sensibilización, la prevención, la detección precoz, la 
protección, atención, sanción y la reparación del daño; lo anterior, en el entendido de que para luchar contra 
una problemática tan amplia, es necesario pensar de forma integral y multidimensional, y tomar en cuenta un 
amplio rango de acciones concretas encaminadas a erradicar la violencia contra los menores. 

Por último, como una parte específica de la lucha contra la violencia hacia los menores, propongo introducir en 
el artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que establece actos y prácticas 
considerados como actos de violencia contra la niñez, que se introduzcan dos fracciones que establezcan 
que los actos de violencia familiar y de género cometidos ante la presencia de menores de edad sean 
considerados como actos de violencia contra la niñez; lo anterior, sustentado en el inciso IV, sección A, 
numeral 1, párrafo 21, punto e), y en el inciso IV, sección A, numeral 1, párrafo 20, punto b), ambos de la 
Observación General 13 del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en donde “exponerlo [al 
menor] a la violencia doméstica” y “la exposición [del menor] a la violencia [...] de la pareja sentimental” se 
consideran respectivamente como actos de violencia contra menores, en el entendido de que un menor que 
presencia dichos actos podría desarrollar repercusiones previamente mencionadas de la violencia contra los 
niños tales como traumas, ansiedad, baja autoestima o sentimientos de rechazo o abandono. 

De manera específica, la iniciativa propone los siguientes cambios a la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, como se muestra en el siguiente cuadro comparativo: 

1. Se propone añadir un artículo 1 Bis, en el cual se especifique que la presente ley es de aplicación para 
todos los menores en territorio nacional independientemente de su origen y situación migratoria; esto, 
con el fin de que la protección de dicha ley abarque a los menores migrantes, o a cualesquiera niños de cualquier 
nacionalidad, que como se mencionó previamente, se encuentran con frecuencia en una situación vulnerable. 

 

2. Se propone reformar la fracción XIII del artículo 6 para abarcar “una vida libre de cualquier forma de 
violencia”, con el fin de plasmar en esta ley una visión integral, multidimensional y multidisciplinaria de dicha 
problemática. 
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3. De igual forma, se propone reformar la fracción VIII del artículo 13 para que las niñas, niños y adolescentes 
tengan derecho a “una vida libre de cualquier forma de violencia”. 

 

4. Se propone añadir una fracción IX y una fracción X al artículo 47, para que los actos de violencia familiar 
o de género perpetrados contra los familiares de un menor en su presencia sean considerados como actos 
de violencia contra menores. 
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5. Se propone añadir una fracción XXVI al artículo 116 con el fin de imponer a las autoridades federales y 
locales la obligación de proteger a los menores contra cualquier forma de violencia, y establecer para ello 
medidas de protección integral capaces de atacar la multitud de dimensiones que se manifiestan en esa 
problemática. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 1 Bis, se reforma la fracción XIII del artículo 6, se reforma la fracción VIII 
del artículo 13, se reforma el párrafo primero del artículo 47, se adicionan las fracciones IX y X al artículo 47, y 
se adiciona la fracción XXVI al artículo 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como se especifica a continuación: 

Artículo 1 Bis. La presente ley es de aplicación a las personas menores de edad que se encuentren en territorio 
nacional, con independencia de su nacionalidad y de su situación administrativa de residencia o migratoria. 

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 

I-XII.- [ ... ] 

XIII.- El acceso a una vida libre de cualquier forma de violencia; 

XIV-XV.- [ ... ] 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

I-VII.- [ ... ] 

VIII.- Derecho a una vida libre de cualquier forma de violencia y a la integridad personal; 
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IX-XX.- [ ... ] 

[ ... ] 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias de protección integral, que incluyan la sensibilización, la prevención, la detección 
precoz, la protección, atención, sanción y la reparación del daño en los casos en que niñas, niños o 
adolescentes se vean afectados por: 

I-VIII.- [ ... ] 

IX.- La violencia de género, entendida ésta como los actos dañinos dirigidos contra una persona o un grupo 
de personas en razón de su género, y que el daño se produzca a familiares o allegados de personas menores 
de edad en presencia de éstos últimos, y 

X.- La violencia familiar, entendida ésta como el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido 
a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica 
o sexual entre los miembros de una familia en cualquier grado, y que estos actos se produzcan ante 
la presencia de personas menores de edad. 

[...] 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

I-XXV.- [ ... ] 

XXVI.- Garantizar los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes a su integridad física, 
psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma de violencia, asegurando el libre desarrollo de su 
personalidad y estableciendo medidas de protección integral, que incluyan la sensibilización, la prevención, 
la detección precoz, la protección y la reparación del daño en todos los ámbitos en los que se desarrolla su 
vida. 

Transitorios 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. - Una vez entre en vigor el presente decreto, los Congresos de las 32 entidades federativas y el de 
la Ciudad de México tendrán un plazo de 12 meses para adecuar sus normas con las disposiciones de la 
presente reforma. 

Nota 

1 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. (2011). Observación general número 13 (2011): 
Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia. 26 de julio de 2021, de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

Sitio web: 
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4e6da4d32 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2021. 

Diputada Taygete Irisay Rodríguez González (rúbrica) 
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3) 01-03-2022 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de centros de asistencia social. 
Presentada por el Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) 
Se turnó a la Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Gaceta Parlamentaria, 1 de marzo de 2022. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXV, número 5972-IV, martes 1 de marzo de 2022 
 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, suscrita por las y los diputados federales del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y demás 
aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1; 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de centros de asistencia social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los antecedentes en materia de los derechos de la niñez y de la adolescencia se encuentran plasmados en 
diversos instrumentos internacionales. La Declaración de Ginebra de 1924 por primera ocasión estableció la 
protección especial de los derechos de la niñez, misma que se reconoció posteriormente en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y en los convenios constitutivos de los organismos especializados y de las 
organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño.1 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos para las niñas y niños, se reconocen diez principios que 
a continuación se enuncian: 1) derecho al disfrute de todos los derechos sin discriminación; 2) derecho a la 
protección y consideración del interés superior del niño; 3) derecho a un nombre y una nacionalidad; 4) derecho 
a la salud, alimentación, vivienda recreo y servicios médicos; 5) derecho del niño física o mentalmente impedido 
a recibir atención especial; 6) derecho a la vinculación afectiva y a no separarse de sus padres; 7) derecho a la 
educación, al juego y recreaciones; 8) derecho a la prioridad en protección y socorro; 9) protección contra 
abandono, crueldad y explotación; 10) protección en contra de la discriminación. 

Posteriormente, la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 44/25 aprobó la Convención 
sobre los Derechos del Niño. La Convención se abrió a la firma en Nueva York el 26 de enero de 1990 y entró 
en vigor el 2 de septiembre de ese año. Dicha Convención constituye el referente para el reconocimiento de las 
niñas, los niños y adolescentes como sujetos de derechos, además de ser un instrumento mediante el cual se 
promueven y protegen los derechos de la niñez en todos los aspectos de la vida. El Estado mexicano ratificó 
esta Convención en 1990. 

Ahora bien, el 12 de octubre de 2011 se da una reforma constitucional trascendente, en la cual se plasma que 
en todas las decisiones del Estado se debe de observar y atender el principio del Interés Superior de la Niñez .2 

En el ámbito internacional la Convención sobre los Derechos del Niño contiene diversos principios rectores 
aplicables y en su artículo tercero establece el Interés Superior del Niño: 
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“Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los estados parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas. 

3. Los estados parte se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 
cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en 
relación con la existencia de una supervisión adecuada”. 

Al respecto, es importante considerar que México debe observar este principio contemplado en la Constitución 
y en la Convención como uno de los principios rectores en las actuaciones y políticas públicas orientadas para 
la niñez y adolescencia. 

De esta manera es que resulta trascendental la publicación y entrada en vigor de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA). Gracias a esta Ley por primera vez el país cuenta con un Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, que se encarga de determinar la rectoría 
en el tema de los derechos de la niñez y coordina de manera efectiva a las instancias y mecanismos en los tres 
órdenes de gobierno, orientados a promover, proteger y garantizar sus derechos. 

Esta legislación contempla en su Capítulo Octavo el “Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la 
Integridad Personal” y establece que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda 
forma de violencia y que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las mejores condiciones de 
bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. Así también, que las autoridades federales, de las entidades 
federativas municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender, y sancionar 
los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados.3 

En ese sentido, las últimas observaciones del Comité de los Derechos del Niño sobre los informes cuarto y 
quinto consolidados de México, en el apartado de “Derecho de niñas y niños a una vida libre de toda forma de 
violencia” menciona lo siguiente: 

“32. A la luz de sus observaciones generales número 8 (2006) sobre el derecho del niño a la protección 
contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes y número 13 (2011) 
sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia, el Comité insta al Estado 
parte a adoptar, a nivel federal y estatal, leyes y políticas integrales para prevenir y sancionar toda 
forma de violencia y proteger y asistir a niñas y niños víctimas. El estado parte también debe: 

(a) Armonizar la tipificación del crimen de tortura en todos los estados, de acuerdo con los estándares 
internacionales, y asegurar que los protocolos relacionados con la investigación y el enjuiciamiento 
de casos de tortura incluyan un enfoque de derechos de infancia; 

(b) Asegurar que el castigo corporal en todos los escenarios sea explícitamente prohibido a nivel 
federal y estatal y que el “derecho a corregir” sea derogado de todos los códigos civiles federales y 
estatales. El Estado parte también debe crear conciencia sobre formas positivas, no violentas y 
participativas de la crianza de niñas y niños”. 

Ahora bien, respecto al castigo corporal el Informe sobre el Castigo Corporal y los Derechos Humanos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes , de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos reconoce la gravedad y 
seriedad de esta práctica por lo que decidieron realizar un informe temático sobre el tema. 



3 
 

En dicho informe se establece la siguiente definición de Castigo Corporal adoptada por el Comité de los 
Derechos del Niño: 

“La CIDH hace suya la definición propuesta por el Comité de Derechos del Niño que en su observación 
general número 8 adoptada en 2006, definió el castigo “corporal” o “físico” como “todo castigo en el que se 
utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve. En la 
mayoría de los casos se trata de pegar a los niños (“manotazos”, “bofetadas”, “palizas”), con la mano o con 
algún objeto –azote, vara cinturón, zapato, cuchara de madera, etcétera. Pero también puede consistir en, 
por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del 
pelo o de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a 
ingerir alimentos hirviendo u otros productos (por ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar 
alimentos picantes). El Comité opina que el castigo corporal es siempre degradante”.4 

Este informe también establece las medidas legislativas que deben de adoptar los estados y que a continuación 
se enuncian: 

“A. Medidas Legislativas 

95. Por medidas legislativas dirigidas a proteger a los niños contra el castigo corporal, la Comisión comprende 
tanto la derogación de normas que explícitamente autorizan la práctica del castigo corporal a menores de 18 
años; como la eliminación de criterios de “corrección moderada” que aún en muchos países forman parte de 
las regulaciones correspondientes a la institución de la patria potestad; así como la adopción de normas 
que explícitamente prohíban el castigo corporal. 5 

Por último, el Informe de referencia hace hincapié que “además de las medidas legislativas y educativas, la 
erradicación del castigo corporal contra niñas, niños y adolescentes exige la acción del Estado en forma integral. 
Sobre este punto conviene precisar, que la Comisión no pretende agotar en esta sección la diversidad de 
medidas que podrían ser de utilidad para la creación de una política de Estado orientada a la erradicación del 
castigo corporal. No obstante, es posible enunciar algunos ámbitos en los cuales sería necesaria una acción 
inmediata del Estado como son: salud, justicia, seguridad interna, entre otros”. 

Al respecto, es importante considerar que esta Cámara receptora de las citadas observaciones referentes al 
castigo corporal determinó su prohibición explícita en el Código Civil Federal y en la LGDNNA, impidiendo la 
utilización de este castigo corporal y humillante como método correctivo por parte de quien tenga la custodia y 
cuidado de niñas, niños y adolescentes. 

Esta reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación reformó los artículos 47 y 105 de la LGDNNA, 
siendo este un importante avance legislativo después de la publicación de la Ley. 

No obstante, de la prohibición del castigo corporal en este año se presentó un hecho en el Centro de Asistencia 
Social San Bernabé, ya que se dio a conocer una investigación sobre supuestos abusos y maltratos que niñas 
y niños sufren en este centro, los cuales van desde atarlos de sus extremidades y obligarlos a realizar tareas 
demandantes para tomarles fotografías denigrantes y enviarlas a chats de WhatsApp. 

De acuerdo con el material, algunas minutas de trabajo oficiales señalan toda la violencia que los niños han 
sufrido. Además, trabajadores de este lugar también dieron a conocer la situación. 

A pesar de estas denuncias, el gobierno capitalino ha desestimado y negado categóricamente que estos hechos 
hayan ocurrido, y tanto el DIF como la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad han manifestado que 
dichas situaciones no son ciertas. 

Sin embargo, ante este contexto surge la necesidad de fortalecer y robustecer el marco jurídico respecto a que 
exista total claridad de que estos centros de asistencia en ninguna condición utilicen castigos corporales y 
humillantes como correctivos de la niñez que se encuentre en ellos. 

En ese tenor, la LGDNNA establece un Capítulo Único sobre los Centros de Asistencia Social donde se 
contemplan una serie de requerimientos para estos lugares con la finalidad de que cuenten con servicios de 
calidad. 
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A pesar de ello, y de que las procuradurías de protección deberían de dar un oportuno seguimiento a dichos 
espacios, se siguen presentando violación a los derechos de la niñez y adolescencia que se encuentra 
albergada. 

Por otro lado, es importante visualizar que al ser niñas y niños que se encuentran bajo custodia del Estado, es 
obligación de éste salvaguardar sus derechos, por lo que deben existir todos los mecanismos posibles para que 
la niñez pueda denunciar la vulneración de alguno de ellos. 

Asimismo, en atención al derecho a la participación contemplado en la Ley el cual señala que niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a 
su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y en específico, al artículo 74 del mismo ordenamiento 
en donde obliga a los diferentes órdenes de gobierno a que informen de qué manera su opinión ha sido valorada 
y tomada en cuenta, es que se hace necesario que en los centros de asistencia social se cuente con un 
mecanismo de denuncia de violación de sus derechos, así como las medidas que se deberán de determinar 
para la protección de su integridad física y emocional. 

Por lo anterior, es que se propone una reforma al artículo 109 de la LGDNNA para que de manera explícita 
se prohíba que en los centros de asistencia social el personal ejerza cualquier tipo de castigo corporal y 
humillante como método de disciplina en contra de la niñez. 

De la misma manera, se incluye en los artículos 109 y 111 del mismo ordenamiento , que estos centros 
cuenten con mecanismos de denuncia de violación de derechos para niñas, niños y adolescentes que se 
encuentran en dichos lugares, realizados de conformidad con su edad, desarrollo cognoscitivo y madurez, así 
como, modelos de atención inmediata para abordar estos casos de denuncias, para lo cual se determinarán las 
medidas pertinentes para proteger su integridad física y psicológica. 

También se reforma el artículo 120 de la Ley para que, dentro de las atribuciones del Sistema Nacional DIF, 
se contemple que en los casos de institucionalización de niñas, niños y adolescentes se deberá velar por la 
protección de sus derechos. 

Finalmente, y con el afán de dotar de mayor claridad con respecto a las conductas que serán sancionadas se 
incluya la palabra “realicen” respecto de los centros de asistencia social que lleven a cabo cualquier tipo de 
abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio en contra de niñas, niños y 
adolescentes. 

Es menester que las instituciones a cargo del cuidado de la niñez estén dotadas de personal capacitado para 
ello, pero, sobre todo, de que existan mecanismos que permitan a la niñez y adolescencia denunciar casos de 
maltrato o cualquier forma de violencia, y que las autoridades tomen las medidas inmediatas para salvaguardar 
sus derechos. 

En atención al principio del interés superior de la niñez es que se deben de realizar todas las medidas legislativas 
para garantizar que ninguna niña o niño se encuentren en alguna situación de maltrato como el ventilado en 
días previos respecto al albergue mencionado. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Único. Se reforman la fracción VII del artículo 109; la fracción I del artículo 120, y la fracción II del artículo 148; 
y se adicionan un párrafo quinto al artículo 109, y una fracción XII recorriéndose la actual XII para pasar a ser 
la XIII al artículo 111, todos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 

Artículo 109. ... 

... 
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I. a VI. ... 

VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto y suficiente, con 
formación enfocada en los derechos de la niñez, además, de fomentar la crianza positiva evitando toda 
práctica de castigo corporal y humillante como método de disciplina; 

VIII. a XI. ... 

... 

... 

También, la niña, niño o adolescente contará con modelos de atención inmediata en los casos que éstos 
denuncien alguna vulneración de sus derechos dentro de estos centros, para lo cual se decretarán las 
medidas pertinentes para proteger su integridad física y psicológica. 

... 

Artículo 111. ... 

I. a XI. ... 

XII. Contar con mecanismos de denuncia de violación de derechos para niñas, niños y adolescentes 
que se encuentran en los centros de asistencia, realizados de conformidad con su edad, desarrollo 
cognoscitivo y madurez, así como, modelos de atención inmediata para abordar los casos de 
denuncias, para lo cual se determinarán las medidas pertinentes para proteger su integridad física y 
psicológica, y 

XIII. Las demás obligaciones establecidas en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 120. ... 

I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren restringidos o 
vulnerados, en términos de esta Ley y las demás disposiciones aplicables. La institucionalización procederá 
como último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno 
familiar. En los casos de institucionalización se deberá velar por la protección de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia ; 

II. a VI. ... 

Artículo 148 ... 

I. ... 

II. Respecto de servidores públicos federales, personal de instituciones de salud, educación, deportivas o 
culturales, empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control, administración o coordinación 
de aquéllas, así como centros de asistencia social o de cualquier otra índole de jurisdicción 
federal, realicen, propicien, toleren o se abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, 
daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y 
adolescentes; 

III. a IX. ... 

Transitorios 
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Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal y los poderes ejecutivos de las entidades federativas, en un plazo de 90 días a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, realizarán las modificaciones necesarias para atender el 
presente decreto conforme a su ámbito competencial. 

Notas 

1 Convención sobre los Derechos del Niño, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. 

2 Decreto publicado en el DOF del 12 de octubre de 2011. “En todas las decisiones y actuaciones del Estado 
se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

3 Artículos 46 y 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

4 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No 8 (2006) El derecho del niño a la protección contra 
castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes (artículo 19, párrafo 2 del artículo 28 y 
artículo 37, entre otros), CRC/C/GC/8, del 21 de agosto de 2006, párrafo 11. Adicionalmente, en la Observación 
General 8 en el párrafo 11, el Comité también señaló que “hay otras formas de castigo que no son físicas, pero 
son igualmente crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles para la Convención. Entre éstas se cuentan, 
por ejemplo, los castigos en que se menosprecia, se humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se 
amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño”. 

5 Corte I.D.H., Resolución del 27 de enero de 2009 respecto de la Solicitud de Opinión Consultiva presentada 
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Disponible en: Otros Asuntos 
http://www.corteidh.or.cr/docs/asuntos/opinion.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2022. 

Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica) 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOCISIONES A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CRIANZA POSITIVA. 

 

La suscrita, Diputada Federal Laura Imelda Pérez Segura, del Grupo Parlamentario de 

MORENA, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a consideración de esta 

Soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 

materia de crianza positiva, al tenor de las siguientes: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Objetivo de la presente iniciativa.  

Adicionar diversas disposiciones a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, como lo son, integrar una fracción XXXI al Artículo 4, reformar el Artículo 44, 

párrafo primero, así como integrar un numeral XXVI al Artículo 116 de dicha ley, en materia 

de crianza positiva, a fin de establecer el concepto y práctica de crianza positiva como la 

forma más eficiente de crianza para infantes y adolescentes, esto como parte del derecho a 

vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, así como establecer la 

responsabilidad de las autoridades federales y locales en la implementación de medidas de 

capacitación para aquellas personas en contacto con niñas, niños y adolescentes. 

 

II. Introducción 

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF 1, la crianza positiva 

es una forma de disciplina basada en el respeto a los derechos y dignidad humana de niñas, 

niños y adolescentes. 

UNICEF, en su folleto informativo “Herramientas para la crianza positiva y buen trato” define 

el concepto como:  

“La crianza positiva es el conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía 

que posibilitan el desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las niñas, 

niños y adolescentes.”2 

 

 
1   UNICEF. Cómo disciplinar a tu hijo de manera inteligente y saludable. (2022) Disponible en: 
https://www.unicef.org/es/historias/como-disciplinar-tu-hijo-de-manera-inteligente-y-saludable 
2 UNICEF. Herramientas para la crianza positiva y buen trato. (2022) Disponible en: 
https://drive.google.com/file/d/1gOvr4Pu2tnRtNO-8yJ7fFNvVEm2TULB6/view 
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Esta práctica se adapta a la edad, al desarrollo, a las características y circunstancias de 

cada niña y niño respetando en todo momento sus derechos humanos. La crianza positiva 

refuerza los comportamientos de niñas, niños y adolescentes de una manera respetuosa, sin 

recurrir a castigos físicos ni a tratos crueles y humillantes. 

Además, dicha institución señala que: 

“El uso de la crianza positiva no significa promover un estilo de crianza permisivo, 

tampoco renunciar al papel de autoridad; significa respetar la dignidad de la niña, niño 

y adolescente en todo momento con límites claros.”3 

Conforme a lo estipulado por UNICEF 4, la implementación de la crianza positiva toma en 

cuenta diversos factores, entre los que podemos mencionar: 

➢ La evolución de las facultades de la niña, niño o adolescente. 

➢ La edad en la que se encuentran los menores. 

➢ Las características y cualidades de cada niña, niño o adolescente, sus intereses, 

motivaciones y aspiraciones. 

➢ La decisión consciente de no recurrir a castigos físicos ni a tratos humillantes. 

➢ El respeto a los derechos de la niña, niño o adolescente. 

 

III. Crianza en México. 

De acuerdo con UNICEF en la “Encuesta Nacional de la Infancia de México” en su edición 

2015 5, el 53% de los hogares mexicanos los menores de edad fueron sometidos a agresión 

psicológica. De los cuales 44% sufrieron castigo físico y un 6% fue sometido a un castigo 

severo, como lo es golpes en la cabeza, cara, tirón de orejas, golpes fuertes y repetidos, es 

decir, en siete de cada diez hogares en México son violentos con los niños.  

Con relación al género, el informe señala que el 45 % de los varones y el 42 % de las 

féminas fueron sometidos a disciplina corporal, de los cuales el 7 % y el 5 %, respectivamente, 

recibieron un castigo físico severo. 

Asimismo, dicho informe también menciona que, la disciplina infantil en México se divide en 

castigo físico (38 %), castigo físico severo (6 %), agresión psicológica (53 %), cualquier 

disciplina violenta (63 %) y solo disciplina no violenta (31 %). 

 

 

 
3 UNICEF. Herramientas para la crianza positiva y el buen trato. Una educación de niñas, niños y 
adolescentes sin violencia. (2022) Disponible en: https://www.unicef.org/mexico/herramientas-para-la-
crianza-positiva-y-el-buentrato 
4 UNICEF. Lanza UNICEF herramientas de crianza positiva. (2022) Disponible en: 
https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/lanza-unicef-herramientas-de-crianza-positiva 
5 UNICEF. México, Encuenta Nacional De Niños, Niñas y Mujeres 2015. (2022) Disponible: 
https://www.unicef.org/mexico/media/1001/file/UNICEF_ENIM2015.pdf 
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FUENTE: UNICEF. ENCUESTA NACIONAL DE LA INFANCIA DE MÉXICO, 2015.  

De acuerdo con la Consulta Infantil y Juvenil en su edición 20186, la población infantil de 

entre 6 a 9 años menciono ser victimas de maltrato en el hogar, maltrato que, mayormente, 

es llevado a cabo por parte de los padres, seguido por sus hermanos o hermanas.  

                          FUENTE. INE. CONSULTA INFANTIL Y JUVENIL 2018. 

Con respecto a los últimos años, la situación de pandemia a razón del COVID 19 agravó la 

situación de violencia que sufren las y los menores, de acuerdo con el subsecretario de 

Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro Encinas Rodríguez7, de marzo a junio 

de 2021 se registró un aumento de 24% en la violencia familiar respecto al año anterior, 

pues se abrieron 129,020 carpetas de investigación por este delito. De estas, el 81.6% de 

las víctimas son niñas, niños y adolescentes. 

 

 
6 INE. Consulta Infantil y Juvenil, 2018. (2022) Disponible en: https://ine.mx/wp-
content/uploads/2019/04/Resultados_Consulta_Infantil_y_Juvenil-2018.pdf 
7 Alejandro Encinas, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración. Impacto de la pandemia 
en niñas y niños. (2022) Disponible en: http://www.alejandroencinas.mx/articulos/impacto-de-la-pandemia-
en-ninas-y-ninos-2/ 
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Consecuencias de una crianza violenta. 

De acuerdo con UNICEF 8, las consecuencias de la crianza violenta en el desarrollo de las 

niñas, niños y adolescentes son diversas, entre las que podemos destacar se encuentran: 

➢ Baja autoestima. 

➢ Sentimientos de soledad y abandono. 

➢ Exclusión del diálogo y la reflexión. 

➢ Propicia más violencia. 

➢ Ansiedad. 

➢ Angustia. 

➢ Depresión. 

➢ Trastornos de la identidad. 

➢ Afección al desarrollo fisiológico del cerebro, afectando habilidades físicas y 

cognitivas. 

 

¿Qué se ha hecho para evitar el castigo físico y psicológico como método de crianza en 

México? 

Actualmente, ejercer violencia en la crianza de niñas, niños y adolescentes está prohibido, 

gracias a las recientes reformas del año 2021, toda forma de violencia contra menores es 

ilegal. 9 

Aunado a lo anterior, UNICEF México ha puesto a disposición general un conjunto de 

herramientas para prevenir la violencia en el hogar, en dichas herramientas se pueden 

encontrar videos y folletos relativos a la crianza positiva y como empezar a implementarla.10 

 

IV. Necesidad de emplear la crianza positiva. 

Actualmente, la crianza a base de castigo físico y psicológico está legalmente prohíbo, sin 

embargo, los padres y personas a cargo de menores desconocen métodos más beneficiosos 

en su desarrollo y respetuosos a sus derechos.  

Para garantizar un sano desarrollo integral, toda persona al cuidado de una niña, niño o 

adolescentes tiene la responsabilidad de cuidarle, protegerle y formarle mediante una 

crianza afectiva y respetuosa de todos sus derechos, donde no tienen lugar el maltrato, 

castigos físicos, humillantes y crueles, amenazas y críticas atemorizantes. 

 
8 UNICEF. ¿Cuáles pueden ser las consecuencias de los métodos de crianza violentos? (2022) Disponible en: 
https://tratobien.org/consecuencias.html 
9 Senado de la República. Publicado el decreto que prohíbe castigo corporal y humillante en contra de 
menores de edad. (2022) Disponible en: 
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/50084-publicado-el-decreto-que-
prohibe-castigo-corporal-y-humillante-en-contra-de-menores-de-edad.html 
10 UNICEF México. #Buentrato. (2022) Disponible en: https://www.unicef.org/mexico/buentrato 
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Las madres, padres y personas cuidadoras tienen el enorme reto de dejar atrás los métodos 

violentos y autoritarios que generan un impacto negativo en el desarrollo infantil, para 

practicar una crianza y educación basada en la paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad 

y solidaridad. Es por ello que, promover, capacitar e implementar medidas de crianza 

positiva es tan necesario.  

Implementando una eficiente capacitación y ejecución de la crianza positiva, se pueden 

obtener diversos beneficios en favor de las y los menores, esto según el instituto Royal St. 

George's College11, así como de UNICEF México12, entre dichos beneficios podemos 

mencionar: 

➢ Desarrollar y fortalecer su autodisciplina y autocontrol. 

➢ Percibir que son seres significativos e importantes para su familia. 

➢ Decidir sobre su futuro con criterio. 

➢ Potenciar habilidades interpersonales de comunicación, cooperación, respeto y 

comprensión. 

➢ Tener una percepción personal de integridad, adaptabilidad y flexibilidad frente a 

las situaciones cotidianas, reconociendo los límites y las consecuencias de cada acto. 

➢ Evaluar las circunstancias de acuerdo con sus valores y principios. 

➢ Beneficiar las habilidades sociales y de lenguaje. 

Principios de la crianza positiva. 

De acuerdo con UNICEF13, estos son los principios más relevantes que han de guiar la crianza 

positiva: 

➢ Vínculos afectivos cálidos entre los distintos miembros de la familia. 

➢ Un entorno estructurado que ofrezca rutinas y límites adecuados. 

➢ Estimulación adecuada que potencie las capacidades y habilidades de los menores. 

➢ Presencia, atención y tiempo de calidad compartido. 

➢ Reconocimiento del menor como una persona de pleno derecho, de forma que sus 

opiniones, intereses y necesidades son escuchadas y tenidas en cuenta. 

➢ Potenciar la confianza, autoestima y seguridad de los hijos de forma que se sientan 

capaces de dirigir su propia vida e influir en su medio. 

➢ Una educación basada en la no violencia, en la que no hay lugar para el castigo 

físico o psicológico. La conducta inadecuada de los menores se corrige mediante 

consecuencias que no los violenten ni denigren, por ejemplo, alentarles a reflexionar 

y a reparar el daño causado.  

 

 

 
11 Royal St. George's College. Beneficios de crianza positiva. (2022) Disponible en: 
https://www.rsgc.on.ca/news-detail?pk=998751&fromId=248258 
12 UNICEF México. Educar sin violencia. (2022) Disponible en: https://ne-
np.facebook.com/unicefmexico/videos/educar-sin-violencia/503003677667062/ 
13 UNICEF. Crianza Positiva. (2022) Disponible en: https://www.unicef.org/serbia/en/positive-parenting 
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V. Trabajo legislativo propuesto en el tema. 

En el año 2020, la Diputada Federal, Martha Elena García Gómez, presentó una iniciativa 

con proyecto de decreto que buscaba reformar los artículos 4 y 105 de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes14, a fin de establecer que las leyes federales y 

las entidades federativas vigilarán el cumplimiento de una crianza positiva y, por lo tanto, 

eficiente para los menores.  

Sin embargo, es necesario establecer el derecho de los infantes y adolescentes a una crianza 

positiva por medio del derecho a vivir en un ambiente de bienestar y a un sano desarrollo 

integral. Aunado a lo anterior, es igual de importante establecer que las autoridades 

federales y locales serán los entes encargados de brindar capacitación en la materia a las 

personas con menores bajo su tutela, ya que este método de crianza no es un conocimiento 

nato en los adultos, no obstante, puede y debe aprenderse y, bajo esa línea, el estado 

brindaría ayuda con respecto al tema. 

VI. Texto normativo propuesto. 

Derivado de los datos y argumentos antes expuestos, se propone reformar diversas 

disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual 

quedaría de la siguiente manera: 

 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

I a XXX. … 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

I a XXX. … 

XXXI. Crianza positiva: Conjunto de 

prácticas de cuidado, protección, formación 

y guía que ayudan al desarrollo, bienestar 

y crecimiento saludable y armonioso de las 

niñas, niños y adolescentes, tomando en 

cuenta su edad, facultades, características, 

cualidades, intereses, motivaciones, límites 

y aspiraciones, todo en un marco de respeto 

a sus derechos, a cargo de quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela, guarda y custodia, 

o a cualquier persona que tenga relación 

con niñas, niños y adolescentes.  

 
14 Cámara de Diputados. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes. (2022) Disponible en: 
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadros_comparativos/2PO2/144-2PO2-20.pdf 
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Artículo 44. Corresponde a quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda 

y custodia de niñas, niños y adolescentes, 

la obligación primordial de proporcionar, 

dentro de sus posibilidades y medios 

económicos, las condiciones de vida 

suficientes para su sano desarrollo. Las 

autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, coadyuvarán a dicho fin 

mediante la adopción de las medidas 

apropiadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia 

de niñas, niños y adolescentes, la obligación 

primordial de proporcionar, dentro de sus 

posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida suficientes para su sano 

desarrollo. Asimismo, a estos y a cualquier 

persona que tenga relación con niñas, niños 

y adolescentes, les corresponde ejercer 

actitudes de crianza positiva que beneficien 

el desarrollo integral de los menores. Las 

autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, coadyuvarán a dicho fin 

mediante la adopción de las medidas 

apropiadas. 
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Artículo 116. Corresponden a las 

autoridades federales y locales de manera 

concurrente, las atribuciones siguientes: 

I al XXV. 

 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 116. Corresponden a las 

autoridades federales y locales de manera 

concurrente, las atribuciones siguientes: 

I al XXV. 

XXVI. Implementar medidas de 

capacitación en materia de crianza positiva 

a las madres, padres, quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela, guarda, custodia o 

cualquier persona que tenga relación con 

niñas, niños y adolescentes. 

 

Es por lo anteriormente expuesto, que someto a consideración de esta soberanía, la siguiente 

Iniciativa con Proyecto de: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley General de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

ÚNICO. Se integra una fracción XXXI al Artículo 4, se reforma el Artículo 44, párrafo primero, 

así como adicionar un numeral XXVI al Artículo 116 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I a XXX. … 

XXXI. Crianza positiva: Conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía 

que ayudan al desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las niñas, 

niños y adolescentes, tomando en cuenta su edad, facultades, características, cualidades, 

intereses, motivaciones, límites y aspiraciones, todo en un marco de respeto a sus 

derechos, a cargo de quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y custodia, o a 

cualquier persona que tenga relación con niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 

de niñas, niños y adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro de sus 

posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida suficientes para su sano 

desarrollo. Asimismo, a estos y a cualquier persona que tenga relación con niñas, niños 

y adolescentes, les corresponde ejercer actitudes de crianza positiva que beneficien el 

desarrollo integral de los menores. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas 

apropiadas. 

… 
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Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurrente, 

las atribuciones siguientes: 

I al XXV. … 

XXVI. Implementar medidas de capacitación en materia de crianza positiva a las madres, 

padres, quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda, custodia o cualquier persona 

que tenga relación con niñas, niños y adolescentes.  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

decreto, quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores responsables 

de gasto en el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán 

recursos adicionales para tales efectos. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Diputad Federal Laura Imelda Pérez Segura 

 

        Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2022 
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08-09-2022 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 466 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 8 de septiembre de 2022. 
Discusión y votación, 8 de septiembre de 2022. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
CRIANZA POSITIVA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 8 de septiembre de 2022 

 
 
El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Continuando con nuestra sesión, ahora pasamos a la 
discusión del dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de crianza positiva. 

Tiene el uso de la palabra, para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión, la diputada Ana Lilia Herrera 
Anzaldo, hasta por cinco minutos, en esta ocasión lo va a hacer por vía Zoom. Adelante, diputada Herrera 
Anzaldo, tiene usted la palabra. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (vía telemática): Muchas gracias, presidente. Queridas compañeras y 
compañeros, en enero del año pasado, 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación una reforma a 
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en materia de prohibición del castigo 
corporal humillante como método correctivo o disciplinario a nuestra niñez y adolescencia. 

Esta reforma lo que reconoce es que la violencia como método para corregir a la niñez atenta contra su dignidad, 
su integridad física, psicológica, pero, sobre todo, comprende que muchas veces este tipo de violencia se ejerce 
justamente al interior de los hogares, incluso en las escuelas. Es un método que se normaliza y con el tiempo 
sus consecuencias repercuten de manera permanente en el desarrollo de las niñas, los niños, generando 
trastornos, depresión, ansiedad y más violencia. 

Unicef advierte que al menos en México 6 de cada 10 niños y adolescentes de entre 1 y 14 años ha 
experimentado algún método disciplinario. El Sipinna señala también que más de 10 mil niñas y niños han 
egresado de hospitales debido a lesiones. Por su parte, Inmujeres menciona que al menos 63 por ciento de los 
casos denunciados de la violencia contra la niñez son cometidos por algún familiar. 

Llama la atención también una encuesta de Inegi sobre las dinámicas de relaciones en los hogares, justamente, 
de 2021, donde advierte que la violencia psicológica fue la de mayor prevalencia, estamos hablando de 51.5 
por ciento en los hogares mexicanos y está seguida de una violencia que también es inadmisible, la violencia 
sexual presente prácticamente en la mitad de los hogares mexicanos. 

Si bien, esta reforma en materia de prohibición de castigo corporal es relevante y su homologación en las 
entidades federativas, algo que estamos trabajando con mucha intensidad en la Comisión de Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia. 
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Quienes integramos esta comisión y los promoventes de las iniciativas que se dictaminaron, partimos de que 
no solo se requiere establecer una prohibición en la ley, sino que es necesario impulsar una crianza positiva 
como política de Estado. 

De ahí la relevancia de este dictamen que ponemos hoy a su consideración, esta reforma define en la ley la 
crianza positiva como el conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan a desarrollo, 
bienestar y crecimiento saludable y armonioso de la niñez y la adolescencia, considerando su edad, sus 
facultades, características, cualidades, intereses, motivaciones, límites y aspiraciones, sin recurrir a castigos 
físicos ni a maltratos crueles y humillantes, salvaguardando así el interés superior de la niñez con un enfoque 
de derechos humanos. 

Adicionalmente, se establece la obligación de las autoridades de los tres ámbitos de gobierno y a quienes 
ejercen la patria potestad de las niñas y niños, para impulsar acciones que fomenten esta crianza positiva. 

Este dictamen implica, pues, complementar las reformas en materia de castigo corporal y humillante que hicimos 
en 2021 y establecer la crianza positiva como el método de enseñanza que respete la dignidad y los derechos 
de la niñez. 

Termino señalando que este dictamen es resultado de la suma de esfuerzos y propuestas de diputadas y 
diputados de diversos grupos parlamentarios interesados en el pleno desarrollo de la niñez mexicana. 

Destaco también que fue votado por unanimidad en la comisión, porque quienes integramos esta comisión 
sabemos que tratándose de impulsar los derechos de la niñez mexicana no hay colores partidistas. Estamos 
siempre buscando cómo sí, cómo tener acuerdos y expreso un amplio reconocimiento a cada una y a cada uno 
de los integrantes de esta comisión. 

Enhorabuena para todos los promoventes. Estoy segura que el pleno de la Cámara le dará su voto a favor. 
Gracias, presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputada. Ahora, para fijar su postura se 
concederá el uso de la palabra hasta por cinco minutos a las diputadas promoventes de las iniciativas que 
conforman el dictamen. Tiene la palabra la diputada Taygete Irisay Rodríguez González, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez González: Muy buenas tardes. Con la venia de la Presidencia. El 
objetivo de este dictamen es incorporar el concepto de crianza positiva a la legislación. Este concepto es definido 
por el Unicef como el conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación que ayudan al desarrollo y 
crecimiento saludable y armonioso de niñas, niños y adolescentes, pero con la novedad de que ahora se tome 
en cuenta factores tales como la edad del niño o de la niña, sus facultades, sus intereses, motivaciones y límites, 
se respetan sus derechos y se evitan completamente los castigos físicos y tratos humillantes. 

En particular, vale la pena resaltar aquí la parte de la prohibición total del castigo corporal y humillante, ya que 
esta parte reconoce que la violencia es una problemática amplísima que tiene una infinidad de formas de 
expresarse, que tiene formas que ni siquiera existen hoy, pero que existirán después a medida de que nuestro 
mundo cambia y se desarrolla, y que para poder entenderla es necesario abordarla desde una perspectiva 
multidisciplinaria que no se limite al simple castigo físico, sino que abarque todas las formas de agresión, 
humillación, lesión de los derechos humanos de la niña, el niño y el adolescente. 

A pesar de ello, la violencia infantil sigue siendo relevante en nuestro país. Según datos del Unicef, el 53 por 
ciento de los hogares mexicanos los menores han sido sometidos a agresión psicológica, en 44 por ciento de 
estos hogares los menores han sufrido un castigo físico y el 6 por ciento de estos últimos han sufrido castigos 
físicos severos. 

La crisis del covid-19 no hizo más que agravar esta situación, de marzo a junio de 2021, se registró un aumento 
del 24 por ciento de violencia familiar y se abrieron poco más de 129 mil carpetas de investigación de los cuales 
el 81.6 por ciento correspondían a menores de edad. 



3 
 

Recordemos en todo momento que nuestras niñas, niños y adolescentes de hoy son los adultos que marcarán 
el futuro de nuestro país y si hoy formamos una generación marcada por la violencia en su infancia formaremos 
una generación que crecerá creyendo que la violencia es un estado normal y natural de las cosas. 

Me da mucho gusto que este dictamen haya recibido apoyo unánime en las comisiones, recordando en todo 
momento que en Movimiento Ciudadano ponemos a la niñez y a la adolescencia al centro y sus derechos al 
frente porque en ellos está la oportunidad de revertir formas estructurales de violencia y es nuestra 
responsabilidad generar las disposiciones que les permitan vivir en un ambiente de paz. 

En la bancada naranja nos pronunciamos a favor de este dictamen no solo porque es una de las muchas causas 
que engloban nuestra agenda. También porque sabemos que México tiene opción para construir un mejor país 
sin violencia, empezando por nuestra niñez. Es cuanto, muchas gracias. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada 
Eunice Monzón García, del Grupo Parlamentario del Partido Ecologista de México. Igualmente, hasta por cinco 
minutos. Adelante, diputada Monzón García. 

La diputada Eunice Monzón García:Gracias, diputado. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y 
compañeros legisladores, buenas tardes. En el mundo existen más de 275 millones de niñas, niños y 
adolescentes que son maltratados con golpes, insultos, humillaciones y abandono. Lo anterior, da cuenta de 
que continúan empleándose métodos violentos para disciplinar y corregir a los menores al interior de las familias 
y las escuelas. 

En el caso de nuestro país, el Instituto Nacional de Salud Pública y el Unicef México señalan que el 63 por 
ciento de las niñas y niños menores de 14 años sufren castigos corporales o tratos humillantes en sus hogares 
como forma de crianza. Es inadmisible continuar con estos porcentajes. 

Hoy muchas niñas y niños continúan siendo sometidos a agresiones psicológicas, a castigos físicos y a golpes 
en el cuerpo a pesar de la prohibición del uso de castigo corporal y humillante como método correctivo, previsto 
tanto en el marco jurídico internacional como el de nuestro propio sistema. 

La pandemia por covid-19 provocó un aumento del 24 por ciento en cuanto a la violencia familiar y se registraron 
poco más de 129 mil carpetas de investigación relacionadas con este delito, como mencionaron ya mis 
compañeras que me antecedieron, de las cuales el 81.6 por ciento correspondieron a casos donde las víctimas 
eran menores de edad. 

De lo anterior deriva la importancia de las iniciativas contempladas en el dictamen que hoy se discute, cuyo fin 
es incorporar a la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes el concepto de crianza 
positiva, y fortalecer la reforma del 2021 en materia de prohibición del castigo corporal y humillante como método 
correctivo. 

Unicef define la crianza positiva como el conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que 
ayudan al desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las niñas, niños y adolescentes, tomando 
en cuenta su edad, facultades, características, cualidades, intereses, motivaciones, límites y aspiraciones, sin 
recurrir a castigos físicos ni a tratos crueles y humillantes y salvaguardando siempre el interés superior de la 
niñez con un enfoque de derechos humanos. 

En este sentido, se busca establecer que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de los 
niños, utilicen la de los menores, utilicen la crianza positiva como mecanismo de enseñanza. 

Asimismo, se pretende que los centros de asistencia social brinden sus servicios, considerando la crianza 
positiva y se obliga a las autoridades a impulsar acciones para fomentar este modelo de crianza entre quienes 
tienen a su cuidado a un niño, a una niña o a una adolescente. Se trata, en suma, de convencer a los adultos 
que educar sin lágrimas es mejor. 

Con la propuesta que está a discusión buscamos establecer una política integral que reconozca que la crianza 
positiva es una responsabilidad que debe asumir el Estado, pero que también debe impulsarse desde el núcleo 
familiar, pues en la educación y el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes todos, absolutamente todos 
somos responsables. 
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Contribuyamos pues a la construcción de un país que deje atrás el uso de métodos violentos y autoritarios en 
contra de sus niñas, niños y adolescentes y que sea el amor, la tolerancia y el respeto la base de su educación. 
Es cuanto, muchas gracias. 

Presidencia de la diputada Marcela Guerra Castillo 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputada Eunice Monzón García, del Grupo 
Parlamentario del Verde Ecologista. Y ahora, se concede el uso de la palabra a la diputada Cecilia Anunciación 
Patrón Laviada, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, para fijar postura. 

La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada:Buenas tardes, presidenta, con su venia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada: Gracias. Saludo a las diputadas, a los diputados, a todas 
las familias mexicanas, a todos los servidores públicos de esta nación y, desde luego, a las niñas, niños y 
adolescentes de este país. 

Hay que decir que si queremos la verdadera transformación del país tenemos que apostarle a la infancia, 
tenemos que dirigir el presupuesto para proteger a las niñas, niños y adolescentes de este país. 

Recordemos que de los 0 a los 6 años se forman todas las conexiones neurológicas del cerebro. Un niño que 
tiene amor, alimentación, sueño y estímulo, seguramente va a ser un hombre que en edad adulta se desarrolle 
plenamente. 

Estamos aquí hablando de un tema que es trascendental para nuestro país. Pero, sobre todo, para las niñas, 
niños y adolescentes de todo México, porque ellas y ellos se merecen la mejor calidad de vida y lo que 
discutimos hoy, sin duda, es un avance para lograrlo. Las niñas, niños de México, no distinguen diferentes 
políticas y celebro que hoy este tema sea abordado en esa misma lógica. Celebro que hoy nos enfoquemos en 
una gran coincidencia, trabajar unidos para perseguir el objetivo de que la niñez de nuestro país tenga una 
infancia feliz, cuidada y positiva. 

Lo que este dictamen establece es precisamente contemplar el concepto de la crianza positiva, entendiendo 
que la crianza positiva establece la base para hacer de la infancia una etapa en la vida hermosa, donde niñas, 
niños, deben sentirse seguros, protegidos y amados. 

Con este dictamen definimos en la ley que la crianza positiva se materializará como un conjunto de prácticas 
de cuidado, protección, formación y guía que ayuden al desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y 
armoniosa de las niñas, niños y adolescentes, tomando en cuenta su edad, facultades, características, 
cualidades, intereses, motivaciones, límites y aspiraciones, sin recurrir a castigos físicos ni a tratos crueles y 
humillantes, salvaguardando el interés superior de la niñez con un enfoque de derechos humanos. 

En Acción Nacional y desde la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia en esta Cámara de Diputados, 
estamos a favor de que se acaben los malos tratos en la infancia, porque nuestras niñas, niños y adolescentes 
se merecen un trato digno que siempre tenga por delante el interés superior de la niñez, trato que al día de hoy 
no está conceptualizado como tal en nuestra ley. 

De cara a los enormes retos para garantizar el pleno desarrollo de la niñez y la adolescencia, es importante que 
las medidas que se adopten impliquen avances y no retrocesos en la agenda de los más pequeños y en el 
interés superior de la niñez. 

Esto se logra con este dictamen, estoy segura que ayudar a niñas, niños y adolescentes en su labor noble que 
acierta en el construir un México mejor, no solo para ellas y ellos en lo individual, sino también sé que su 
crecimiento sano se traduce en adultos más sensibles, empáticos y fraternos. 

Así hoy avanzamos para que quede muy claro que, desde la ley, que la crianza debe ser positiva y sin ningún 
tipo de violencia ni física ni mental. También con este avance hacemos ver el error que implica creer que insultar 
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no es igual que golpear, porque las palabras fuertes y humillantes generan los mismos sentimientos de dolor 
emocional, frustración e impotencia que al castigo físico de las personas. 

Por esta laguna conceptual era ya necesario legislar para fomentar la crianza positiva en niñas y niños. 
Aprovecho este espacio para felicitar a mi compañero, el diputado Héctor Saúl Téllez, quien también está 
comprometido con la niñez, gracias por permitirme ser también tu voz y de todos los panistas diputados. 
Asimismo, mi agradecimiento y felicitación y admiración, a todo el equipo técnico y a todos los diputados de la 
Comisión de la Niñez, esto es un gran logro. 

Del mismo modo quiero felicitar a todos y a los que han aportado para esta iniciativa. Es un dictamen en conjunto 
de iniciativas que presentamos diversos grupos parlamentarios y en este dictamen está presente el pluralismo 
que debe prevalecer para construir un mejor país. Trabajando juntos y unidos podremos lograr grandes cosas 
y este dictamen que hoy está a discusión es prueba de ello, que no quede la menor duda que la unión hace 
definitivamente la fuerza. 

Nuestras niñas y niños y adolescentes se merecen una vida sin violencia, se merecen una crianza positiva y les 
aseguro que no vamos a parar hasta que lo logremos. Muchísimas gracias. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada. Y 
ahora tiene el uso de la palabra para fijar también postura, la diputada Laura Imelda Pérez Segura, del Grupo 
Parlamentario de Morena. 

La diputada Laura Imelda Pérez Segura:Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Laura Imelda Pérez Segura: “En lugar de criar niños que crezcan bien a pesar de su infancia, 
criemos niñas y niños que crezcan extraordinariamente debido a su infancia”. LR. Knost. 

El respeto y la consagración de los derechos de la niñez han implicado una constante y ardua lucha, no solo en 
nuestro país sino en el mundo entero. Los derechos de las niñas, niños y adolescentes no dan espera. Esta 
población históricamente vulnerada necesita de nuestro respaldo que como representantes del pueblo de 
México tenemos la obligación de brindar. 

Resulta pues necesario continuar implementado y fortaleciendo las acciones en favor de nuestras niñas y niños, 
ya que debemos de tener en cuenta que lo que se les brinde hoy beneficiará al país en el futuro. Indudablemente 
el actual gobierno vibra una incansable contienda frente a los diversos retos que aún existen para atender la 
población infantil y adolescente, entre ellos, el de garantizar el pleno derecho a vivir en condiciones de bienestar 
y a un sano desarrollo integral. 

No es un secreto que, a pesar de la prohibición del castigo corporal y humillante, como forma de corrección o 
disciplina. Actualmente miles de niñas y niños continúan siendo afectados por esos pseudométodos de crianza. 
Métodos que, de acuerdo con el Unicef, representan consecuencias que perduran para toda la vida, afectando 
aspectos cognitivos, sociales, conductuales, psicológicos, entre otros. 

Es por lo anterior mencionado que el concepto de crianza positiva se vuelve tan importante, ya que es una 
forma idónea de crianza para las y los menores. La crianza positiva refuerza los comportamientos de niñas, 
niños y adolescentes de una manera respetuosa, estableciendo límites sin recurrir a castigos físicos ni a tratos 
crueles o humillantes. 

Hoy nos manifestamos a favor del presente dictamen, porque con su aprobación contribuiremos a garantizar, 
entre otras cosas, el correcto desarrollo de la inteligencia emocional y la autoestima de la población infante, 
atendiendo el principio superior de la niñez. Con una eficiente crianza no solo se beneficiará a la población 
menor del país, sino que también se evitará la formación de patrones de conducta que se pueden reproducir en 
la vida adulta y en su propio ámbito familiar. Por lo que contribuiremos a romper el círculo de violencia familiar 
y social. 
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Debemos entender que es posible educar sin violencia y de manera respetuosa, en concordancia con los 
derechos de la infancia. Es necesario desprendernos de la idea de educar a través del autoritarismo. Aunque 
posiblemente nuestras ideas preconcebidas nos crean dificultades para ser más comprensivas y comprensivos 
con las y los pequeños a nuestro cuidado, ya que las ideas heredadas sobre ser buen padre, madre o cuidador 
a menudo chocan con nuestra realidad. 

De igual modo debe prevalecer continuamente el diálogo abierto, siempre con respeto y brindando un espacio 
donde exista libertad, igualdad, seguridad, límites y amor. Si bien es cierto que este método de crianza no es 
algo nato en las personas, puede y debe aprenderse. Con una crianza positiva la actual y futura generación de 
infantes dejarían de ser posibles víctimas de víctimas. 

A mis 21 años yo fui madre, y mi mayor temor era cómo criar a mi hijo. Ojalá tuviéramos una ley como esta en 
ese entonces, para todas y todos nosotros tener el apoyo y el respaldo de las autoridades en cómo criar de la 
mejor manera. Yo agradezco que en esta ocasión hayamos logrado tal consenso. 

Bajo este marco de consideraciones, que me alegra enormemente, se presenta este dictamen con este 
consenso en beneficio de todas las niñas, niños y adolescentes, de nuestras hijas, de nuestros hijos y todos los 
menores a nuestro cuidado. Como bien lo decía Nelson Mandela: “No puede haber una revelación más intensa 
del alma de una sociedad, que la forma en que trata a sus niñas y a sus niños”. Es cuanto. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Laura Imelda Pérez Segura. Con esto 
hemos ya concluido las posturas por parte de los grupos parlamentarios. Ahora consulte la Secretaría si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, secretaria. Suficientemente discutido, en lo 
general y en lo particular. 

Se instruye a la Secretaría que abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en 
un solo acto. 

La secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento para la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en 
un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de 
votación y procederemos a recoger el voto de viva voz de las y los diputados que no pudieron emitirlo. 

La secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide 
a las y los diputados que no pudieron registrar su voto, hacerlo de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Iván Arturo Rodríguez Rivera, del Partido Acción Nacional. 
Diputada Marina Valadez Bojórquez, del Partido de Morena. Sí, adelante, diputada. 

La diputada Marina Valadez Bojórquez (desde la curul): Valadez Bojórquez Marina, del Grupo Parlamentario 
de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Valadez Bojórquez. Sí, diputado. 
Diputado Arriaga, ¿con qué objeto? 
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El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (desde la curul): Votación a favor. Arriaga Rojas Justino, a favor. 
No se había reflejado el voto, pero creo que ya. Gracias, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Ah, es que no lo nombre. Entonces, ¿ya se reflejó su voto? 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (desde la curul): Ya, ya se reflejó. Muchas gracias. Gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado. Diputada Yolis Jiménez Ramírez, de 
Morena. 

La diputada Yolis Jiménez Ramírez (desde la curul): Yolis Jiménez Ramírez, Grupo Parlamentario Morena, a 
favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Jiménez. Diputada Claudia Selene Ávila 
Flores, del Partido Morena. Sonido en la curul de la diputada Selene. Ya tiene usted sonido, diputada. Proceda. 

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (desde la curul): Ya. Muchas, según yo ya está en plataforma, pero 
Selene Ávila, Morena, a favor. Gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Así se acredita, diputada. Gracias. Diputado Carlos López 
Guadarrama, de Morena, vía Zoom. 

El diputado Carlos López Guadarrama (vía telemática): Sí, muchas gracias. Carlos Guadarrama, del Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Guadarrama. Diputada Fátima Almendra 
Cruz Peláez, del Partido Verde Ecologista de México, por vía Zoom. 

La diputada Fátima Almendra Cruz Peláez (vía telemática): Gracias, presidenta. Mi voto a favor, Fátima 
Almendra Cruz Peláez, del Partido Verde Ecologista de México. Gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Almendra. Diputada Alma Anahí 
González Hernández, del Partido Morena, vía Zoom. 

La diputada Alma Anahí González Hernández (vía telemática): Anahí González Hernández, a favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Anahí González. Diputado Miguel Prado 
de los Santos, del Partido Morena, por vía Zoom. Muchas gracias, y fueron todos los diputados. Instruya la 
Secretaría el cierre de la plataforma digital, para dar cuenta con el resultado de... Adelante, diputado. ¿Quién 
quiere hacer uso de la palabra? Diputado Miguel Monraz, ¿es para emitir su voto? Adelante, diputado. 

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (desde la curul): Miguel Monraz, del Grupo Parlamentario del PAN, 
a favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Monraz. ¿Alguien más en Zoom? ¿En el 
pleno? Muy bien. Instruya la Secretaría el cierre de la plataforma digital, para dar cuenta con el resultado de la 
votación. 

La secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Ciérrese la plataforma digital. Diputada presidenta, 
se emitieron 466 votos en pro, 0 abstenciones, 0 en contra. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. Aprobado, en lo general y en 
lo particular, por 46 votos, el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. Pasa al 
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: De igual forma se recibió de la 
Cámara de Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, en materia de crianza 
positiva.  
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se turna a las Comisiones Unidas de 
Derechos de la Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos.  

 
Continúe la Secretaría.  
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De igual forma, tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Derechos de la Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
(Dictamen de primera lectura) 
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18-10-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y la Adolescencia; y de Estudios Legislativos, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 70 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 Constitucional. 
Diario de los Debates 25 de abril de 2023. 
Discusión y votación 18 de octubre de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CRIANZA POSITIVA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 18 de Octubre de 2023 

 
 
Enseguida, tenemos la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
El dictamen considera una minuta recibida el 13 de septiembre de 2022. Se le dio primera lectura en la sesión 
del 25 de abril del año en curso. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si se autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Si se omite la lectura, señora Presidenta. 

 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, se concede el uso de la tribuna a la 
Senadora Josefina Vázquez Mota, a nombre de la Comisión de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, 
quien presenta los dictámenes 4 al 12 en una sola intervención. 

La Senadora Josefina Vázquez Mota: Muchísimas gracias, señora Presidenta. Muy buenas tardes, Senadoras 
y Senadores. 

En primer lugar, quiero reconocer el trabajo de las y los integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
de la Adolescencia. 
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El día de hoy vengo a presentar frente a ustedes cuatro minutas y cinco iniciativas de ley, por lo que pido la 
consideración del tiempo. 

La primera minuta, tiene como objeto fortalecer esta prohibición del matrimonio infantil. 

Ya con antelación hemos trabajado en este Senado de la República para la prohibición del matrimonio infantil, 
pero en este caso también se está señalando que no debe de haber más bien prácticas nocivas, decisión a 
título oneroso o gratuito con fines de unión formal e informal. 

Estamos convencidos que estos que, con esta minuta, esta prohibición al matrimonio infantil tiene refuerzos 
que, sobre todo, en ciertas comunidades resultan indispensables. 

La segunda, se refiere a que las niñas, adolescentes y mujeres que presenten alguna discapacidad, no sean 
doblemente discriminadas en razón de su género. 

¿Cómo lograr esto?  Que la autoridad tenga esta obligación a implementar medidas de nivelación, de inclusión 
y también de acciones afirmativas. 

Se requiere, por tanto, el compromiso del Estado o como Estado mexicano. 

La tercera, nuevamente ponemos a su consideración, fortalecer una crianza positiva, una crianza sin humillación 
sin maltrato, sin violencia, sin vejaciones, sin tratos crueles. 

Hay que recordar que, durante la pandemia, particularmente la violencia contra las niñas y los niños creció de 
manera sumamente preocupante. Todos los tipos de violencia crecieron en miles de hogares en nuestro país, 
y evidentemente estamos convencidos que esta tercera minuta deberá ayudar a que estos tratos humillantes y 
castigos corporales deban parar de una vez por todas. 

La cuarta está contemplada en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Y creo que esta 
es una lucha, sobre todo, de este Senado, tiene que ver justamente con fomentar cuidado y educación para que 
niñas, niños y adolescentes respeten el medio ambiente. 

La verdad es que para muchas de nosotras y nosotros cuando estuvimos en las escuelas, cuando fuimos niñas 
y niños, el medio ambiente no era ni siquiera una materia escolar, no era parte de nuestro aprendizaje. Hoy, 
afortunadamente, lo está siendo y cada día con mayor énfasis y corresponsabilidad. 

Hay que concientizar a niñas y niños sobre las causas efecto del cambio climático, la relevancia del bienestar y 
también el cuidado animal. 

Las siguientes iniciativas, la primera, tiene que ver con algo muy importante, justo vinculado al Poder Judicial, 
se refiere a la lectura fácil en resoluciones emitidas por juezas y jueces para que las niñas, los niños y los 
adolescentes puedan comprender de forma sencilla el contenido. 

Cuando se va a hacer una denuncia por violencia de cualquier tipo contra una niña y un niño, y le leen a la niña 
y al niño lo que está escrito en ese documento la gran mayoría de las veces es imposible para la niña o el niño 
entender ese lenguaje jurídico. 

Esta iniciativa nos parece una manera, un camino muy importante para el derecho de las niñas, niños y 
adolescentes, y que cuando den lectura a esta documentación de tipo judicial puedan comprender de mejor 
manera qué es el asunto que se está abordando y por qué se está resolviendo en torno a sus vidas. 

Y se hace énfasis también para aquellas niñas y niños con alguna discapacidad intelectual. Se obliga a las 
autoridades judiciales y administrativas para que emitan resoluciones bajo este formato de una lectura fácil. 

La segunda busca que se ejecuten acciones y políticas de prevención y persecución en contra de la trata de 
personas, especialmente siendo niñas, niños y adolescentes. Medidas de protección, de restitución especial 
cuando ya han sido víctimas de este crimen. 

La tercera habla que ya no tenemos el Fonden. La tercera es también muy relevante porque pone por encima 
y por delante que en las declaratorias de emergencia frente a un desastre natural las autoridades consideran 
actividades esenciales, los servicios y la protección a niñas, niños y adolescentes. 

En los desastres naturales hay una condición de vulnerabilidad e indefinición, y con esta iniciativa las niñas y 
los niños son los primeros justo para acompañar y para evitar su desamparo familiar o vulnerabilidad. 

La siguiente, pues ven la cifra y la realidad a la que nos enfrentamos. Diez millones de niñas, niños y 
adolescentes padecen enfermedades a causa de una mala salud bucodental, por lo tanto, se trata de prevenir, 
atender y combatir este tipo de problemas. 
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Finalmente, la última, establece que las páginas de internet oficiales contarán con apartados y acceso a la 
información en lenguaje dirigido a niñas, niños y adolescentes para que puedan comprenden los programas 
sociales, para que puedan comprender aquello que se publica en las páginas de los gobiernos. 

Muy estimadas Senadoras y Senadores, solicitamos su acompañamiento y su voto a favor. 

Muchas de esta minutas e iniciativas es el trabajo de ustedes. Aun no estando como participantes de la Comisión 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes aquí está su trabajo, aquí están sus propuestas, aquí están sus 
iniciativas, hoy sus dictámenes y sus minutas. 

No quisiera dejar de agradecer este acompañamiento que siempre han hecho a esta agenda, que no tiene 
partidos, sino tiene derechos, sin mencionar y reiterar mi solidaridad y acompañamiento en este mes 
internacional de la sensibilización sobre el cáncer de mama. Sabemos que una revisión oportuna hace la 
diferencia. 

Mi reconocimiento y admiración a todas estas guerreras. 

Mi reconocimiento particularmente a nuestra güera Reynoso por tu inspiración, por su lucha, por su trabajo 
incansable. 

Y a todas y todos ustedes, Senadores, que nos puedan acompañar con su voto a favor en estos dictámenes. 

Presidenta, muchísimas gracias por esta consideración, y es cuanto, a favor de estas minutas y estos 
dictámenes. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senadora Vázquez Mota. 

 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: La presentación de este dictamen se cumplió con la 
participación de la Senadora Josefina Vázquez Mota, en su intervención inicial. 

Está a discusión. Al no haber oradoras ni oradores registrados, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay artículos reservados. Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 

La Secretaria Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: ¿Algún Senador o Senador que falte de emitir 
su voto? Sigue abierto el sistema. 

La Senadora Margarita. Sigue abierto el sistema, Senadora. 

La Senadora Olga Sánchez Cordero, a favor. Se toma en cuenta, Senadora. 

¿Algún Senador o Senadora que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. 

VOTACIÓN 

68 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

La Senadora Caraveo. 70 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los 
efectos del inciso e) del artículo 72 
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30-10-2023 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Diario de los Debates, 30 de octubre de 2023. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
MATERIA DE CRIANZA POSITIVA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, lunes 30 de octubre de 2023 

 
 
El secretario diputado Pedro Vázquez González: La Cámara de Senadores remite minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva, que devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 
72 constitucional. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores.– Ciudad de México. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.– Presentes. 

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el 
expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.– Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores.– Ciudad de México. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CRIANZA POSITIVA. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 44; 103, fracción V; 109 fracción VII y 148, fracción II; y se adicionan 
una fracción VII Bis al artículo 4 y una fracción XXVI al artículo 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a VII. ... 

VII Bis. Crianza positiva: Conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan 
al desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las niñas, niños y adolescentes, 
tomando en cuenta su edad, facultades, características, cualidades, intereses, motivaciones, límites y 
aspiraciones, sin recurrir a castigos corporales ni tratos humillantes y crueles, salvaguardando el 
interés superior de la niñez con un enfoque de derechos humanos; 
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VIII. a XXX. ... 

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, así como a quienes los tengan bajo su atención y cuidado, la obligación primordial de adoptar 
prácticas de crianza positiva y de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas. 

Artículo 103. ... 

I. a IV. ... 

V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno, armonioso y libre desarrollo 
de su personalidad, a través de la crianza positiva; 

VI. a XI. ... 

... 

... 

Artículo 109. ... 

... 

I. a VI. ... 

VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto y suficiente, con 
formación enfocada en los derechos de la niñez y en la crianza positiva; 

VIII. a XI. ... 

... 

... 

... 

Artículo 116. ... 

I. a XXIII. ... 

XXIV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley; 

XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su consumo e 
higiene, y 

XXVI. Impulsar acciones para fomentar la crianza positiva dirigidas a quienes ejercen la patria 
potestad, tutela, guarda, custodia o cualquier persona que incida en el cuidado y atención de niñas, 
niños y adolescentes. 

Artículo 148. ... 

I. ... 
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II. Respecto de servidores públicos federales , personal de instituciones de salud, educación, 
deportivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control, 
administración o coordinación de aquellas, así como centros de asistencia social o de cualquier otra 
índole de jurisdicción federal, ejerzan, permitan, propicien, toleren o se abstengan de impedir, 
cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que 
tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescentes ; 

III. a IX. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los congresos de las Entidades Federativas tendrán un plazo de 180 días, contados a partir de la 
publicación del presente decreto para realizar las adecuaciones normativas correspondientes de conformidad 
con lo previsto en el presente decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores del gasto responsables para el presente ejercicio fiscal 
y subsecuentes, por lo que no se autorizaran recursos adicionales para tales efectos. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.– 
Senadora Ana Lilia Rivera Rivera (rúbrica), presidenta; senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica), 
secretaria.» 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Túrnese a la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, para dictamen. 
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08-02-2024 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de crianza positiva. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 444 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 8 de febrero de 2024. 
Discusión y votación 8 de febrero de 2024. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
CRIANZA POSITIVA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 8 de febrero de 2024 

 
 
La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Continuamos con la discusión del dictamen de la Comisión 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza 
positiva. 

Tiene la palabra, para ese efecto, la diputada Taygete Irisay Rodríguez González, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos. 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez González: Con su venia, presidenta. Muy buenas tardes diputadas y 
diputados, en México las y los legisladores tenemos el deber de velar y de cumplir con el principio del interés 
superior de la niñez en todas nuestras decisiones y en todas nuestras acciones. Y, sobre todo, protegerlos de 
todo tipo de violencia. 

Como legisladores y con el fin de poder atender de forma eficaz la problemática de la violencia contra la niñez, 
es necesario que su definición a la ley abarque todas sus diferentes formas. Y un punto de partida para lograr 
esto es modificar las disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para 
que esta hable de crianza positiva. 

En todo el mundo la evidencia muestra que el castigo físico es ineficaz y perjudicial para los niños niñas y 
adolescentes. Por el contrario, se ha demostrado también que la crianza positiva es la que garantiza el mejor 
desarrollo durante el crecimiento en la niñez. 

La crianza positiva es la manera de educar desde el amor, desde la igualdad, promoviendo relaciones 
saludables y fomentando el bienestar emocional, mental de las niñas, niños y adolescentes, prohibiendo el 
castigo corporal y otras formas de castigo físico. Y usando también métodos de disciplina pacíficos que enseñen 
y guíen en lugar de castigar, pues niñas, niños y adolescentes son personas con derechos, merecen respeto y 
merecen vivir libres de cualquier forma de violencia. 

Prohibir el castigo físico por ley envía un gran mensaje, muy claro, de que la violencia nunca es aceptable en la 
crianza de los hijos y que una crianza positiva es la crianza basada en el amor, en la igualdad y en el respeto. 

Tengo la confianza de que con estos cambios nuestro país está mejor preparado para enfrentar la violencia a 
nuestras niñas, niños y adolescentes. Tenemos que tener claro que legislar por la niñez es uno de los pilares 
fundamentales para construir el rumbo hacia un mejor país. Es cuanto, presidenta. 
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La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputada Taygete Irisay Rodríguez 
González. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra... ah, perdón. 

Me están diciendo que también la diputada Martha Robles Ortiz hará uso de la palabra, hasta por cinco minutos, 
adelante, ella es de Morena. Muy bien, diputada, una disculpa, pero no estaba anotada. 

La diputada Martha Robles Ortiz: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Martha Robles Ortiz: Compañeras y compañeros legisladores, la crianza positiva es un criterio 
rector que de acuerdo al Unicef debe regir el cuidado y atención de las niñas, niños y adolescentes, criterio que 
ayuda a los padres, tutores, docentes, adultos en general en el cuidado y formación de las niñas, niños y 
adolescentes, a preservar el interés superior de la niñez mediante la promoción, estimulación y sus capacidades. 

Constituye un conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan al desarrollo, 
bienestar, crecimiento saludable y armonioso entre las niñas, niños y adolescentes, prácticas que deben 
tomarse en cuenta para la evolución y sus facultades y la edad en que se desarrollen, así como sus 
características, cualidades, intereses, motivaciones, límites, aspiraciones, sin recurrir a castigos físicos ni a 
tratos crueles y humillantes, salvaguardando el interés superior de la niñez con un enfoque de derechos 
humanos. 

La crianza positiva consiste en tratarles como seres humanos, sujetos de derecho y atender su desarrollo 
integral físico, emocional y social. 

La crianza positiva fomenta las relaciones entre las personas adultas y los menores de edad, basadas en el 
respeto mutuo y el afecto, además contribuye a establecer relaciones sociales y familiares sanas, constructivas, 
situación que implica erradicar la disciplina excesiva o violenta, maltrato y castigo físico y humillante, como 
golpes, azotes, nalgadas, amenazas, gritos o críticas amenazantes, medidas que generan en los niños, niñas y 
adolescentes graves daños emocionales, físicos, deserciones escolares, propensión a adicciones e incluso 
puede contribuir a suicidio infantil o adolescente, así como la tendencia a repetir métodos violentos y autoritarios, 
que generan un impacto negativo en su ámbito familiar y social. Es necesario acabar con este círculo vicioso. 
La práctica de crianza positiva debe empezar en el entorno familiar, extenderse en el ámbito escolar y social. 

Las cifras de Unicef revelan que, en nuestro país, 66 por ciento de niñas, niños, en edades de 1 a 14 años, han 
sufrido alguna agresión psicológica o castigo físico o humillante por parte de algún miembro de la familia. En 
tanto que 28 millones de los 40 millones de estudiantes de educación básica padecen acoso y violencia en las 
escuelas. 

Al efecto, la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece en los artículos 6o. y 13 que 
uno de los principios rectores es garantizar el acceso a una vida libre de violencia y a la integridad corporal. Por 
eso es que en el presente dictamen se propone incorporar en la ley el concepto de crianza positiva y establecer 
ese criterio como la pauta para el cuidado, atención y formación de los menores de edad, adoptando medidas 
integrales para la protección de niñas, niños y adolescentes, a fin de establecer un entorno en donde el respeto, 
su dignidad y sus derechos humanos, así como la obligación de diseñar acciones, estrategias y mecanismos 
de denuncia para la prevención, detección y atención, dando seguimiento a los casos en que se presente 
cualquier práctica de castigo corporal y humillante como método de disciplina. Estos son los grandes retos y 
desafíos. De ahí que el Grupo Parlamentario de Morena apoyaremos el presente dictamen. 

Tenemos la certeza de que ninguna niña, niño o adolescente debe sufrir más violencia y maltrato. Votaremos a 
favor de transformar sus vidas. Buenas tardes. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría, en 
votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 
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El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Suficientemente discutido, en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría, abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación y la 
plataforma digital, hasta por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen en 
lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación y la plataforma digital para dar cuenta con el 
resultado de la misma. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital. Señora presidenta, se emitieron 444 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado secretario. Aprobado en lo general y en 
lo particular por 444 votos, el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. Pasa al 
Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de crianza positiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CRIANZA POSITIVA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 44; 103, fracción V; 109, fracción VII y 148, fracción II; y se 
adicionan una fracción VII Bis al artículo 4 y una fracción XXVI al artículo 116 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a VII. ... 

VII Bis. Crianza positiva: Conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan al 
desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de las niñas, niños y adolescentes, tomando 
en cuenta su edad, facultades, características, cualidades, intereses, motivaciones, límites y 
aspiraciones, sin recurrir a castigos corporales ni tratos humillantes y crueles, salvaguardando el 
interés superior de la niñez con un enfoque de derechos humanos; 

VIII. a XXXI. ... 

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, así como a quienes los tengan bajo su atención y cuidado, la obligación primordial de adoptar 
prácticas de crianza positiva y de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas. 

Artículo 103. ... 

I. a IV. ... 

V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno, armonioso y libre desarrollo 
de su personalidad, a través de la crianza positiva; 

VI. a XI. ... 

... 

... 

Artículo 109. ... 

... 

I. a VI. ... 
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VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto y suficiente, con 
formación enfocada en los derechos de la niñez y en la crianza positiva; 

VIII. a XI. ... 

... 

... 

... 

Artículo 116. ... 

I. a XXIII. ... 

XXIV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley; 

XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su consumo e 
higiene, y 

XXVI. Impulsar acciones para fomentar la crianza positiva dirigidas a quienes ejercen la patria 
potestad, tutela, guarda, custodia o cualquier persona que incida en el cuidado y atención de niñas, 
niños y adolescentes. 

Artículo 148. ... 

I. ... 

II. Respecto de servidores públicos federales, personal de instituciones de salud, educación, deportivas 
o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación de aquéllas, así como centros de asistencia social o de cualquier otra índole de 
jurisdicción federal, ejerzan, permitan, propicien, toleren o se abstengan de impedir, cualquier tipo de 
abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, 
en contra de niñas, niños y adolescentes; 

III. a IX. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Los Congresos de las Entidades Federativas tendrán un plazo de 180 días, contados a partir 
de la publicación del presente Decreto para realizar las adecuaciones normativas correspondientes de 
conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores del gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 
Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 
González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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